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CAPÍTULO PRIMERO, 

De la constitución del Montepío, formación y administración 

de sus fondos. -

Artículo 1.° El Excmo. Ayuntamiento, ratificando sus 
acuerdos de 5 de octubre de 1875 y 16 de junio de 1887, en 
uso de la facultad que la vigente ley Municipal y el Real de-
creto de 2 de mayo de 1858 le conceden, declara subsistente 
el Montepío creado por el primero de dichos acuerdos, con el 
objeto de constituir un fondo para pensiones y socorros en fa-
vor de las viudas, huérfanos, padres y hermanas de los em-
pleados municipales de Madrid. 

Art. 2.° P a r a los efectos de este reglamento, se considera-
rán empleados municipales activos y pasivos y tendrán, por 
tanto, los derechos y deberes que el mismo determina, todos 
los que desempeñen sus cargos por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento, así como los individuos de los Cuerpos de la Guar-
dia municipal y resguardo de Consumos, y aquellos otros que 
a juicio del Consejo de Administración, puedan ser admitidos. 

También se considerará como tales empleados, a todo el 
personal de la Instrucción primaria municipal. 

Art . 3 o Para atender al pago de las pensiones y socorros, 
descontarán con el carácter de obligatorio, todos los funcio-
narios municipales expresados en el artículo anterior: 

Los empleados en activo servicio, de sus respectivos habe-
res o jornales : el 2 por 100 los que disfruten hasta l.OüO pese-
tas de sueldo; el 4 por 100, los de 1.001 a 4.000, y el 5 por 100 
los de 5.001 en adelante, quedando facultada la Junta general 
para reducir estos descuentos, comenzando por los que gra-
van los sueldos inferiores, cuando la situación económica del 
Montepío lo permita. 
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L o s empleados pas ivos d e s c o n t a r á n el 1 por 100 los que 
dis fruten 1 .000 pesetas de h a b e r o m e n o r suma, y el 2 por 100 
los que p e r c i b a n desde 1 . 0 0 1 pesetas en a d e l a n t e . 

L o s empleados de nuevo n o m b r a m i e n t o a b o n a r á n , con ca - • 
r á c t e r de cuota de e n t r a d a y por u n a sola vez. 

Pesetas. 

L o s de sueldo has ta 1 . 0 0 0 pesetas , . 5 
L o s de id. de 1 .001 a 2 .000 7 ' 5 0 
L o s de id. de 2 . 0 0 1 en a d e l a n t e 10 

Los empleados q u e obtuviesen a s c e n s o , p a g a r á n 
por cuota e x t r a o r d i n a r i a y por una sola vez: 
P o r c a d a 500 pesetas o f racc ión 5 

A r t . 4 . ° Ningún empleado a c t i v o , pas ivo ni p e n s i o n i s t a , 
t iene derecho a r e c l a m a r la devolución del descuento que hu-
biese sufr ido, sea c u a l q u i e r a la cau&a en que funde su pet ic ión. 

A r t . 5 . ° Const i tuirán los fondos del Montepío : 
P r i m e r o . El descuento en los sueldos a que se ref iere el a r -

t ículo 3 . ° • 
S e g u n d o . E l impor te de las e c o n o m í a s que r e s u l t e n , por 

los h a b e r e s o sueldos q u e de jen de a b o n a r s e a los f u n c i o n a -
r ios ac t ivos , por f a l t a s , l i c e n c i a s , e tc . 

T e r c e r o . Los intereses que produzca el c a p i t a l e x i s t e n t e . 
Cuar to . L a s c a n t i d a d e s que, como subvenc iones , donati -

vos espec ia les c o n c e d a n el A y u n t a m i e n t o , los par t i cu lares 'o se 
a r b i t r e n por otros c o n c e p t o s . 

A r t . 6 . ° P a r a la a d m i n i s t r a c i ó n del Montepío e x i s t i r á un 
Conse jo de Adminis t rac ión y una Comisión e j e c u t i v a , que es-
t a r á n const i tuidos por empleados m u n i c i p a l e s , b a j o l a pres i -
d e n c i a del E x c m o . Sr . Alca lde Pres idente o del S r . C o n c e j a l 
en quien de legue . 

S e r á V i c e p r e s i d e n t e de d icho Conse jo un V o c a l de la Co-
misión de H a c i e n d a del E x c m o . A y u n t a m i e n t o . 

A r t . 7 . ° Const i tuirán el Conse jo de A d m i n i s t r a c i ó n : 
E l S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o , q u e lo se rá t a m b i é n del 

Conse jo con facul tad de d e l e g a r p r e c i s a m e n t e en un i n d i v i d u o 
del mismo Consejo . 

El Contador m u n i c i p a l . 
E l T e s o r e r o . 
El Oficial m a y o r de la S e c r e t a r i a g e n e r a l . 
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El Oficial mayor de la 'Contadur ía . 
Un Tefe de Administración. 
Un J e f e de Negociado. ? 
Un Oficial de Administración. 
Un Secre tar io de T e n e n c i a de Alcaldía. 
Un Ingeniero . 
Un Arquitecto . 
Un Letrado consistorial . 
Un Oficial de delegación especial . 
Un J e f e administrat ivo de Casa de Socorro. 
Un Médico de la Benef icencia municipal. 
Un funcionario de Instrucción primaria munic ipal . 
U n individuo del Cuerpo de Pol i c ía u r b a n a . 
Un empleado de la c lase de jubi lados. 
Un individuo del Cuerpo de Bomberos . 
Un a u x i l i a r o escr ibiente . 
Todos estos cargos serán honoríficos, gratui tos .y obl iga-

torios. 
Art . 8 . ° Constituirán la Comisión e jecut iva : 

E l Secre tar io general del E x c m o . Ayuntamiento. 
El Contador. 
El Tesorero . 
El Oficial mayor de la Secre tar ía . 
E l Oficial m a y o r de la Contaduría. 
Y cuatro individuos del Consejo de Administración, desig-

nados por éste. 
Art . 9 .° L a designación de los empleados que han de 

consti tuir el Consejo de Administración, se verif icará por elec-
ción parc ia l entre sus compañeros de ca tegor ía , c lase o de-
pendencia . formándose agrupaciones de modo que .todos los 
asociados puedan h a c e r uso de este derecho. 

Art . 10. Son e legibles para constituir el Consejo de Admi-
nistración todos los funcionarios municipales, a excepción de 
aquellos a que se refiere el ar t ículo s iguiente . 

El S e c r e t a r i o del Ayuntamiento , el Contador, el Tesorero , 
el Oficial Mayor de la Secre tar ía y el Oficial Mayor de la Con-
taduría , son Voca les natos del Consejo. 

Los demás cargos serán renovables cada cinco años, pu-
diendo ser reelegidos los mismos individuos. 

Art . 11. No podrán formar parte del Consejo los que su-
i r a n retención j u d i c i a l por deudas; los que sean deudores del 
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Montepío y los que en concepto de' fiador hubiesen suscrito 
anticipos aún no cancelados, a no ser que su garant ía sea sus-
tituida por otra análoga. t 

Art . 12. El Consejo queda autorizado para invert i r en pa-
. peí del Estado o municipal o en otra renta segura y producti -

v a los fondos del Montepío que considere sobrantes , ca lcula-
das las atenciones reglamentar ias , para perc ibir y capi ta l izar 
los intereses de dichos valores, y , en genera l , para disponer 
todo lo conveniente a la más recta y provechosa administra-
ción del Montepío. ( 

Art . 13. Las operaciones de compra y v e n t a de valores 
públicos que proponga la Comisión e jecut iva y apruebe el 

.Consejo, se real izarán por medio de Agente colegiado que las 
garant i ce ; y tanto dichas operaciones como las demás que 
afecten a la inversión de fondos del Montepío, a .excepc ión de 
las previstas en los artículos 18, 21, 25, 35 y 42 de este regla-
mento habrán de ser aprobadas por el Consejo y por m a y o r í a 
absoluta de votos. 

Art . 14. P a r a el despacho de los asuntos deberá reunirse 
el Consejo de Administración todos los meses, y la Comisión 
e j ecut iva una vez dentro de cada quincena . 

Art . 15. Los acuerdos y propuestas del Consejo y de la Co-
misión e jecut iva , se consignarán en los l ibros d e a c t a s respec-
tivos, foliados y rubricados por el S r . Secretar io , suscr ib ién-
dolos todos los que hubiesen tomado parte en unos y otras. 

Art . 16. . El Tesorero municipal lo será también del Monte-
pío, y como garant ía de su cargo queda afecta la fianza que 
t iene consti tuida a favor del E x c m o . Ayuntamiento. 

Art . 17. E l Contador municipal será el encargado de lle-
v a r la cuenta y razón del fondo del Montepío, dando conoci-
miento de la situación de éste al Consejo, t r imestra lmente y 
por escrito. 

Art . 18. El producto del descuento de los empleados muni-
c ipales y todos los demás ingresos que por cualquier concepto 
perc ibá el Montepío, tendrán directa y exc lus iva aplicación a 
éste, y los fondos que no sean absolutamente precisos para el 
pago de atenciones inmediatas, se depositarán en el Banco de 
E s p a ñ a en cuenta corriente. 

Los talones para ret i rar fondos de dicho Establec imiento 
de crédito, deberán ser firmados por los Sres . Contador y T e -
sorero del Montepío. 
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Art. 19. Los valores que const i tuyan o formen parte de l 
capital del Montepío, se "depositarán en el Banco de E s p a ñ a , 
siendo preciso acuerdo de] Consejo para retirarlos, cua lquiera 
que sea el ob jeto que lo motive. 

Art . 20. A la terminación de c a d a año, se impr imirá y pu-
bl icará para conocimiento de los interesados, la cuenta gene-
ral de ingresos y pagos, y estado de la situación defondos del 
Montepío. 

Art . 21. Con cargo a los fondos del Montepío serán abo-
nadas las grat i f icaciones que por acuerdo de 1a. J u n t a gene-
ral se as igne a los empleados de la Secre tar ía , Contaduría y 
Tesorer ía como encargados del despacho de los asuntos del 
mismo. 

Art. 22. L a J u n t a general del Montepío, será convocada : 
Pr imero. Dentro de cada tercer año . 
Segundo. S iempre que lo acuerde el Consejo a propuesta 

dé la Comisión e jecut iva . 
Tercero . Por petición firmada por cien socios o veint ic in-

co Delegados, especificando el asunto por el que aquél la se 
formula. 

Se convocará asimismo cuando los recursos reglamentar ios 
eon que cuente el Montepío, no sean suficientes a cubr i r sus 
atenciones. 

Art . 23. L a J u n t a genera l se compondrá de los Delegados, 
c u y a designación hagan las diferentes agrupaciones de em-
pleados y dependientes municipales por sufragio directo . 

P a r a l levar a c a b o la elección a que se refiere el anter ior 
párrafo, el Consejo convocará a los electores c a d a c inco años , 
para que verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez 
designados los días y horas, se ce lebrarán tantas reuniones 
parciales como grupos se especifican en este art ículo, pudien-
do elegirse los 'Delegados, cualquiera que sea el número de 
votantes. 

L a votación será secreta, por medio de papeletas que se 
introducirán en una urna con el nombre del candidato o can-
didatos según el número de Delegados que tuvieren que ser 
elegidos. 

En la elección de 'Delegados se elegirán tantos suplentes 
como el número de aquéllos, los cuales ac tuarán por fal leci-
miento, cesación o traslado a otra agrupación de los propie-
tarios, l levando un orden correlat ivo con arreglo al mayor nú-
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mero de votos, y en igual caso teniendo prelación el de más 
edad. 

Todos los empleado's y dependientes del Municipio que 
pertenezcan al Montepío, son e legibles , cualquiera que sea su 
ca tegor ía y sueldo. 

L a Mesa de elección se compondrá de un Presidente , que 
s e r á el de más ca tegor ía de los asistentes, y dos Secretar ios , 
que serán los más jóvenes . 

U n a vez verif icada la votación y hecho el escrutinio, se 
e x t e n d e r á la correspondiente ac ta que será remit ida a l e x c e -
lentís imo S r . Presidente del Montepío, con la comunicación 
oportuna. 

En las e lecciones no podrá tomar parte ningún empleado 
que pertenezca al Consejo. 

L a s agrupaciones y número de Delegados serán los si-
guientes : * 

A G R U P A C I O N E S 
N ú m e r o 

de 
d e l e g a d o s . 

S e c r e t a r í a 
Subal ternos 
Ordenanzas de Consumos , 
Contaduría 
Tesorer ía 
Propiedades . 
Intervención 
Consumos 
Resguardo 
Archivo . . . . . 
B ib l io teca 
Asesoría 
Imprenta 
Almacén general 
Var ios servicios 
T e a t r o Español 
Carrua jes 
J u n t a de Salubridad 
Alcaldías 
G u a r d i a m u n i c i p a l . . . . . . 
Guardias 
Idem jornales 

14 

Suma y sigue . 29 
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A G R U P A C I O N E S 
Námero 

de 
d e l e g a d o s . 

Suma anterior 
I n c e n d i o s 
E x t i n c i ó n i 
A u x i l i a r e s . , ( 
S e r v i c i o s a u x i l i a r e s . * . . . ' . / 
T a l l e r e s \ 
C a r r u a j e s 1 
A l u m b r a d o ) 
L i m p i e z a s j 
Arbolado \ 
Mercados . . . . . ( 
Idem de g a n a d o s 
Mataderos 
C e m e n t e r i o s 
L a b o r a t o r i o 
V e t e r i n a r i a 
Ins t rucc ión públ ica 
I n s p e c c i ó n de E s c u e l a s 
Sordomudos ... 
I d e m Profesores 
Idem Inspector 
E s c u e l a s de niños 
I d e m de niñas 
P á r v u l o s 
Adultos 
B e n e f i c e n c i a ( facul ta t ivos) 
Idem (adminis t ra t ivos ) 
San B e r n a r d i n o , pr imer Asi lo 
I d e m , segundo id 
I d e m , t e r c e r o id 
I d e m , ta l l e res 
I d e m , Maestro p r i m e r o . 
I d e m , id. t e rcero 
San ldefonso 
I d e m , Maestr os 
V í a s públ icas 
I n s p e c c i ó n de t r a n v í a s 
Edificaciones 
F o n t a n e r í a ' 
Obras nuevas . . . : \ 
Obreros b o m b e r o s 
Maestros jub i lados 
J u b i l a d o s . 

Suma y sigua 

29 

64 

N ú m e r o 
de 

su p l e n t e s . 
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AGRUPACIONES 
N ú m e r o 

d e 
N ú m e r s 

de 
d e l e g a d o s . s u p l e n t e s . 

64 64 

E n s a n c h e . 

64 64 

Secretaria 
Investigación 
Asesoría 1 
Contaduría 2 2 

Tesorería 

Alcaldías 
Kldifíe.acinnes 
Vías públicas 
Fontanería., . 

2 2 Vías públicas 
Fontanería., . 
Guardias . •2 •2 •2 

T O T A L 70 7 0 70 7 0 

Art. 24. Los Delegados representan a todos los funcionar 
rios y dependientes del Ayuntamiento, y sus deliberaciones en 
J u n t a general causarán los misinos efectos que si asistiesen 
todos los socios del Montepío. 

CAPITULO I I 

De l a s p e n s i o n e s , 

Art. 25. Se concederán'pensiones vital ic ias de primera y 
segunda clase, determinando el derecho a las primeras el 
haber sido el causante empleado del Ayuntamiento durante 
veinte años. 

Art. 26. Las pensiones vitalicias de primera y segunda 
clase consistirán, respectivamente, en la tercera y cuarta 
parte del mayor sueldo que el causante hubiese disfrutado en 
activo, por tiempo de dos años. 

Si el empleado no hubiese llegado a disfrutar do3 años 
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completos del m a y o r sueldo, se regulará la pensión por el 
sueldo inferior inmediato . 

Art . 27. T e n d r á n derecho a pensión: las viudas, los hi jos 
legít imos o legi t imados en forma legal, los hijos naturales le-
ga lmente reconocidos y , a falta de todos los anteriores, los 
padres pobres s j el varón fuese sexagenar io y hubiesen depen-
dido, en absoluto, del causante , y en último término las her-
manas solteras y viudas de los empleados que hayan fal lecido 
en estado de soltería, cuando acrediten que han vivido y de-
pendido, también en absoluto, del causante y carec iesen de 
medios de fortuna. 

Art. 28 . Las viudas percibirán ín tegra la pensión, con 
obligación de m a n t e n e r y educar a sus hijos menores . 

Cuando el c a u s a n t e dejase hi jos de. diferentes matrimonios 
o natura les legalmente reconocidos, la pensión se dividirá dis-
tr ibuyendo la mitad entre todos los hijos por partes iguales y 
dando la otra mitad a la viuda. 

Art. 29. S i al fa l lec imiento del causante sólo quedasen 
hi jos , se d iv id i rá la pensión por iguales partes entre los legí-
t imos y legitimados, disfrutándola los varones hasta los veinte 
años, siempre que permanezcan solteros y no perciban sueldo 
igual o mayor ; y las hembras hasta que tomen estado. Si éstas 
fuesen viudas al tiempo del fa l lecimiento del padre, l a disfru-
tarán también, s iempre que acrediten su pobreza y que han 
dependido del causante , durante su viudez y mientras se en-
cuentren en ese estado. 

Art . 30 . Los huéfanos varones en completo estado de im- " 
posibil idad f ísica p lenamente just i f icada a sat is facción del 
Consejo, o de incapac idad intelectual dec larada en forma bas-
tante por los T r i b u n a l e s de jus t i c ia , que, a pesar de haber 
cumplido veinte años, no puedan por tales causas proporcio-
narse el sustefnto, cont inuarán disfrutando la pensión mientras 
se encuentren en las expresadas c i rcustanc ias . 

Art . 31. L a pensión de la viuda al fa l lecimiento de ésta, se 
dis tr ibuirá por iguales partes entre todos los hi jos del causan-
te, y la pensión de los hi jos que pierdan su derecho a el la , será 
acumulable a los demás hasta el último, que la perc ibirá ínte-
g r a , mientras no pierda el suyo. 

Fal lec idos todos los hijos, pasará a la viuda la parte de 
pensión que aquéllos dis frutaren. 

Art. 32. No tendrá derecho a pensión la viuda del emplea-

i 
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do que hubiese contraído matrimonio después de haber cum-
plido sesenta años ni los hijos nacidos con posterioridad a este 
matrimonio, o legitimados después de la expresada e d a d . 

Art. 33. Dejan de tener en absoluto derecho a pensión: 
Primero. La viuda al contraer nuevas nupcias o ser priva-

da por los Tr ibunales de la patria potestad, pasando entonces 
la pensión a. los hijos del causante. 

Segundo. Los hijos varones al cumplir veinte años, si an-
tes no disfrutaran sueldo, jornal fijo o* gratificación perma-
nente, cuyo importe sea superior a la pensión. 

Tercero . Las hi jas, madres y hermanas al contraer matri-
monio 
. Cuarto. Las viudas que estuviesen divorciadas por senten-

cia firme al ocurrir el fallecimiento de su marido, siempre que 
los Tribunales la hubiesen declarado culpable. 

Quinto. Las viudas, huérfanas o hermanas que tomen o 
hayan tomado estado religioso. 

Sexto. Las pensionistas que por sentencia firme se hallasen 
sufriendo condena. 

Perdida la pensión por las causas consignadas en los pá-
rrafos anteriores, no tendrán derecho por ningún concepto a 
la rehabilitación de ella. 

CAPÍTULO I I I 

D e l o s s o c o r r o s . 

Art. 34. E l derecho a obtener los beneficios del Monte-
pío, se adquiere a los cinco años, contados a partir desde la 
fecha del primer descuento hecho al empleado en favor del 
Montepío. ' 

Art . 35. L a viuda, huérfanos, padres y hermanas de los 
empleados municipales que hayan prestado servicios al e x c e -
lentísimo Ayuntamiento más de cinco años y menos de vein-
te, y reúnan las condiciones reglamentarias, tendrán derecho 
por el orden indicado, a un socorro, en la forma siguiente: 

El 3 por 100 por cada un año de servicio del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos años, si prestó más de 
cinco servicios y menos de quince. 

E l 4 por 100 por cada un año de servicios del mayor sueldo 

Ayuntamiento de Madrid



— 13 — 

disfrutado durante igual período, si prestó más de quince 
años de servicios y menos de veinte. 

Este socorro se abonará por una sola vez en un solo plazo. 
Art. 36. El derecho a socorro se e jerci tará en la misma 

forma y términos que quedan prescritos para las pensiones. 
Art. 3 7 . En el caso de que un empleado, reuniendo a su 

fallecimiento el tiempo necesario para producir derechos, hu-
biese contraído matrimonio después de haber cumplido se-
senta años, su viuda, los hijos nacidos de este matrimonio o 
legitimados con posterioridad a dicha edad, tendrán única-
mente derecho, como máximum, al socorro de dos mesualida-
des del último sueldo del causante, si falleciese en activo ser-

i vicio, o del que hubiese servido como regulador para su jub i -
lación. 

En el caso de exist ir derechohabientes de anteriores m a -
trimonios, percibirán la mitad del socorro o pensión corres-
pondiente, según lo dispuesto en el art . 28. 

Art. 38. Se considerarán huérfanos a los efectos del artícu-
lo anterior, los hijos varones que no hubiesen cumplido veinte 
años ni contraído matrimonio, ni e jerzan oficio o desempeñen 
destinos del Estado, de la Provincia o del Municipio. 

Las hi jas disfrutarán de ese derecho, cualquiera que sea 
su edad, siempre que se hallasen solteras. 

Art. 39. Si algún funcionario falleciese en acto del servi-
cio, se concederá, como auxil io extraordinario, sin perjuicio 
de los derechos reglamentarios, un socorro equivalente a dos 
musualidades del último sueldo disfrutado. 

Se entenderá por muerte en acto del servicio la causada 
por consecuencia del acto mismo. 

C A P Í T U L O I V 

De l o s a n t i c i p o s . 

Art. 40. P a r a anticipo de haberes a funcionarios y depen-
dientes municipales, se organizará una Caja de anticipos con 
fines exclusivamente benéficos, que los faci l i tará a quienes en 
la actualidad pertenezcan al M o n t e p í o y puedan pertenecer en 
lo sucesivo. 

Art. 41. L a Caja de anticipos será autónoma en su funcio-
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namiento y estará regida por una J u n t a de Administración 
que será presidida por el del Montepío, y de la que formarán 
parte los Vocales natos de éste, desempeñando los mismos 
cargos de Secretar io , Contador y Tesorero . 

F o r m a r á n también parte de dicha J u n t a , en concepto de 
Vocales elegibles , un funcionario municipal de cada una de 
las Sociedades que, integradas por ellos, tengan su personali-
dad reconocida por el Consejo del Montepío para verif icar la 
propuesta. 

El Consejo del Montepío se reserva la facultad de nombrar , 
de su seno, tantos Vocales como e l i jan las Sociedades, me-
nos dos. 

L a renovación de los Vocales elegibles se e fectuará cada 
c inco años. 

Art . 42. P a r a representar a la Caja de anticipos, se c rea el 
c a r g o de Delegado de la J u n t a administrat iva , que tendrá 
amplias facul tades para conceder los anticipos que se solici-
ten, dando cuenta a la J u n t a en su primera reunión. 

T a m b i é n queda facultado para de jar en suspenso la conce-
sión de anticipos, dando también cuenta inmediata a la J u n t a 
de los motivos en que se funda, para que ésta acuerde lo que 
estime procedente, acuerdo que tomará en votación secreta , 
en éste como en los demás casos. 

E l nombramiento de Delegado se l levará a efecto por el 
Consejo del Montepío, y deberá r e c a e r en individuo pertene-
ciente al mismo, siendo de c inco años la duración de su cargo, 
y pudiendo ser residenciado en cualquier tiempo, si la J u n t a 
adminis trat iva est imase per judicial para la Caja su gestión. 

P a r a gastos de representación del Delegado se le as ignará , 
por el Consejo del Montepío, la cantidad que se considere pru-
dencial en relación con el movimiento de fondos. 

Art . 43. L a J u n t a adminis trat iva ce lebrará una sesión or-
dinar ia el día 15 de cada mes, o al s iguiente si fuese festivo, 
y las extraordinar ias que se acuerden a propuesta de la mitad 
más uno de los individuos que la componen, o del Delegado 
cuando lo considere necesario. A todas ellas asist irá el Dele-
gado con voz, pero sin voto. 

Art. 44. El antic ipo de haberes se concederá con arreglo a 
la cuant ía fijada en la tabla reguladora propuesta, abonando 
a la Ca ja un donativo del 5 por 100 anual , que se sa t i s fará al 
h a c e r e fec t ivo el anticipo. 
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En los anticipos de tercesa c lase , el donativo correspon-
diente a la segunda anualidad, será satisfecho al comienzo de 
la misma. 

Art . 45. P a r a solicitar anticipo de haberes , bas tará el he-
cho de percibir sueldo o jo rna l del E x c m o . Ayuntamiento y 
contr ibuir por ello al Montepío, siendo suficiente la firma del 
peticionario y el informe del Delegado para que pueda ser 
concedido en su caso. 

T a m b i é n podrán sol ic i tar antic ipo los funcionarios jub i -
lados por el E x c m o . Ayuntamiento que disfruten como tales, 
haberes pasivos, con la sola firma del peticionario cuando se 
trate de los anticipos de pr imera c lase o pr imera bis, y con la 
de otro funcionario en activo, l ibre de responsabil idad, que 
se obligue con el peticionario mancomunada y sol idariamente 
a cance lar el anticipo, cuando el solicitado pertenezca a las 
restantes clases de las fijadas en la tab la propuesta. 

En todo caso, el funcionario act ivo responsable con el ju-
bilado, quedará inhabi l i tado para hacer uso de los anticipos 
hasta tanto se verifique la cancelación del qne g a r a n t i z a . 

Art . 46. Asimismo se podrán conceder anticipos con las 
restr icciones y obl igaciones generales a los funcionarios si-
guientes: 

1.° Los menores de edad. P a r a éstos será obl igator ia com-
pletar su capacidad j u r í d i c a con la obligación m a n c o m u n a d a 
y sol idaria que adquir i rá su padre o tutor, comparec iendo 
con el peticionario ante el Delegado, al afecto de rat i f icar , fir-
mándola, la solicitud de anticipo y la g a r a n t í a que presta, sin 
cuyos requisitos, debidamente comprobados por el Delegado, 
no podrá efectuarse la concesión. 

2 .° Los individuos que se hallen sufriendo retención judi-
cial y los que tengan débitos conocidos con Bancos de crédito 
u otras ent idades o part iculares por cantidad inferior a la que 
podrían obtener de la Ca ja de anticipos. 

P a r a la concesión de éstos se requer i rá el dictamen favo-
rable del Delegado, que lo emit irá con vista de la información 
que pract ique en los Centros de que procedan las retenciones 
o débitos, y de los documentos que deberán presentar los soli-
c i tantes con el pedido, que acrediten de modo fehaciente el 
saldo deudor en la fecha de la instancia . 

L a J u n t a resolverá con dichos antecedentes e informe so-
bre la procedencia del anticipo, que se entenderá simpre con-
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-cedido ba jo la expresa condición de que e] funcionario cance-
le totalmente la retención o débito, a cuyo efecto el Delegado, 
adoptará las medidas de garant ía que c r e a oportuno. 

A los funcionarios que por tener retenciones o débitos de 
los mencionados anter iormente por mayor suma que la que 
podrían obtener de la Caja para c a n c e l a c i ó n de aquéllos, den-
tro de las cuatro clases de anticipos expresados en la tab la re-
guladora, y a los que, comprendidos en el caso del párrafo 
anter ior , no puedan por dificultades emanadas de sus contra-
tos l l evar a cabo la cance lac ión de las retenciones ó débitos, 
se les podrá conceder , como antic ipo especial , y en tanto no 
se hallen en condiciones para veri f icar la cancelac ión, el im-
porte de las cuatro quintas partes de su h a b e r mensual , me-
diante el donativo correspondiente a los anticipos de pr imera 
c lase y con la obligación de r e i n t e g r a r su importe de la pri-
mera mensualidad de los haberes que se le acredi ten. 

P a r a el caso de fal lecimiento o cesantía del funcionario que 
estuviese en uso de anticipo de esta c lase , quedarán afectos a l 
reintegro los haberes devengados y sin perc ib ir del Municipio 
y , en su caso, la pensión que para el Montepío pueda corres-
ponder a sus derecho habientes . 

3.° Los individuos que no hayan cancelado otro anticipo 
concedido con anterioridad. En este caso se podrá otorgar la 
concesión siempre que el anticipo anter ior quepa dentro de los 
l ímites del que se solicite, con arreglo a la tab la reguladora, 
operando en tal caso £n la forma de conversión del primero en 
el segundo. 

Art . 47 . Los anticipos se solicitarán por medio de instancia 
en papel simple, dir igida al S r . Presidente de la Caja de anti-
cipos, indicando en ella la clase del que se desee y el plazo 
elegido para la amortización, si fuera de los de primera c lase . 
A la prec i tada instancia h a b r á de acompañarse el recibo co-
rrespondiente, que se fac i l i tará en la Ca ja al petic ionario, cu-
yos documentos se presentarán en la Intervención, en donde, 
caso de serle concedido el anticipo, se le entregará un tique, 
que servirá al sol ici tante para hacer efect ivo su importe en la 
Tesorer ía , y en el que irá adhiriendo mensual mente los tim-
bres de amortización que le ent regará el respectivo' Habi -
l i tado. 

Sat isfechos en su totalidad los plazos de amortización, se 
presentará el tique con todos los t imbres adheridos en la Inter-
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vención, para que, previa conformidad de ésta, se efectúe el 
•canje de aquél por el recibo original del ant ic ipo. 

Podrán admit irse en C a j a cant idades a cuenta por sumas 
correspondientes a amortizaciones mensuales , entregándose al 
e fecto los t imbres que procedan. 

E n caso de e x t r a v í o o pérdida de un tique, deberá darse 
c u e n t a por el interesado a la Adminis trac ión, donde, previos 
IGS requisitos necesarios y la anulac ión del anterior , le s e r á 
expedido otro, abonándo u n a peseta por gastos de busca, re-
gistro y comprobación de saldos. 

Art . 46. L a s part idas fal l idas , bien por fa l lec imiento del 
interesado o por cesación en su destino, que se produzcan a 
part ir de la v igenc ia de este reglamento , serán prorra teadas 
entre los deudores a la Ca ja por antic ipo de haberes , l leván-
dose a efecto l a operación en la pr imera mensual idad siguien-
te a l acuerdo que dicte la J u n t a sobre el fall ido. 

Art . 49. A los efectos del prorrateo, todos los funcionarios 
o dependientes del E x c m o . Ayuntamiento con derecho a la 
petición de anticipos, se dividirá en los siguientes grupos: 

1.° Personal administrat ivo, incluido en los escalafones 
genera les aprobados por el E x c m o . Ayuntamiento. 

2.° Personal facul tat ivo y el adminis trat ivo de distintos 
ramos no comprendidos en los escalafones genera les . 

3.° Personal jornalero y Guardia municipal ; y 
4 .° Personal jubi lado. 
Art. 50. Hecha la declaración de fallidos por la J u n t a ad-

minis t ra t iva , se procederá al prorrateo de los saldos deudores 
entre todos los funcionarios pertenecientes al grupo a que el 
fall ido corresponda, de los cuatro en que se clasif ica los deu-
dores por anticipos señalados en el art ículo anter ior . 

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente y art ícu-
los concordantes , los excedentes que se obtengan por ant ic i -
pos, deducidos los gastos de administración, se reservarán 
para su aplicación a ex t ingui r o minorar las partidas fal l idas 
del año siguiente. 

El reparto o distribución de los excedentes se e fec tuará 
a s i g n a n d o a cada grupo la cant idad proporcional que corres-
ponda, según el capital total de los anticipos concedidos a los 
mismos en el año posterior al que corresponda el excedente 
repart ib le y hasta cubr i r el saldo deudor por fal l idos. 

El saldo deudor que resulte en cada grupo después de la 
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aplicación del beneficio proporcional del excedente y del que 
correspondiese por remanente de cualquiera otro grupo, se 
exigirá por prorrateo entre todos los individuos del grupo 
deudor en proporción al capital utilizado por cada uno en el 
afio a que correspondan los fallidos. 

Si después de la aplicación de los excedentes en la forma 
indicada, resultan sobrantes a favor de la Caja, se ingresa-
rán en los fondos del Montepío como bonificación extraordi-
naria. f 

Art. 51. En el primer año, el prorrateo se operará siempre 
sobre la mitad del'anticipo inicial que cada uno de los obliga-
dos hubiere percibido, y será consignada la cantidad corres-
pondiente por medio de nota estampada en el sello de amorti-
zación que deba recibir cada interesado. 

Art. 52. Los Habilitados devolverán a la Caja los sellos 
correspondientes a los deudores en situación de insolvencia 
por fallecimiento o separación del cargo, expresando el moti-
vo de la devolución, y sirviendo este acto para la declaración* 
de fallidos que hará la Junta . 

Art. En los casos de excedencia voluntaria o renuncia 
del destino, se obligará ai interesado al total saldo del antici-
po que adeude antes de solicitar aquéllas, entendiéndose que 
las deudas por tal concepto son de carácter preferente, obli-
gándose el interesado a responder de las mismas con todos 
sus bienes presentes y ausentes. 

A este efecto, será requerido en forma el deudor por el De-
legado para que asegúrela obligación que tiene contraída, y 
no haciéndolo, se le considerará en fraude con la Caja y suje-
to a responsabilidad criminal que se le exigirá ante los Tribu-
nales de justicia. 

La Junta tendrá facultades en estos casos para proceder a 
un prorrateo provisional en el tiempo y forma que expresa el 
artículo 12, que será reintegrado a los interesados tan pronto 
como tenga ingreso en la Caja el saldo deudor del fallido. 

Art. 54. Los fondos necesarios para el anticipo de haberes 
se tomarán del Montepío a medida que vayan siendo precisos, 
abonándose a éste un donativo del 5 por ¡00 anual por las can-
tidades anticipadas y durante el tiempo que disponga de ellas 
la Caja de anticipos. > 

Al fin de cada año natural se establecerá la liquidación de 
los donativos que resulten a favor del Montepío, por las can-
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tidades anticipadas con relación al tiempo en que han estado 
invertidas. 

Art. 55. El funcionamiento de la Caja de anticipos correrá 
a cargo de dos organismos complementarios; la Administra-
ción y ia Caja. Aquélla será la ordenadora de pagos, previos 
los requisitos reglamentarios y el páguese del Delegado en su 
caso. El manejo y distribución de los fondos necesarios corres-
ponderá a la Caja . 

Art. 56. Por la Administración de la Caja se formalizarán 
todos los meses relaciones por triplicado de los anticipos co-
rrespondientes, de las que, una pasará a la Caja para la entre-
ga de los sellos necesarios, y las otras dos se les remitirán a 
los respectivos Habilitados, junto con los sellos correspondien-
tes, para que devuelvan una con el importe total de los sellos . 
y las advertencias procedentes en cada caso, antes del día 15 
de cada mes. 

Art. 57. Tanto la Administración o Intervención como la 
Caja se hallarán dotadas de los libros indispensables al cum-
plimiemto de sus fines, confeccionados aquéllos con arreglo a 
los modelos especiales aprobados con este reglamento a que 
habrán de ajustarse, así como la cuenta de pérdidas y ganan-
cias y el balance. 

Los libros obligatorios serán, aparte de los de contabilidad 
general, el registro de solicitudes, libro diario de anticipos, de 
donatiyos, de amortizaciones y de timbres, así como el de 
cuenta' corriente con el Montepío y los auxiliares que sean ne-
cesarios. * 

Art. 58. Los anticipos de haberes que se concedan se irán 
satisficiendo de la cantidad de 150.000 pesetas, que el Monte-
pío destinará a tales fines.' 

Distribuida en anticipos la precitada cantidad y sin fondos 
la Caja por reintegros, se dejarán en suspenso las solicitudes 
de anticipos, hasta conseguir su ampliación, o haber obtenido 
ingresos por el expresado concepto. 

Art. 59. Los anticipos que se hallen en curso de descuento 
al aprobarse la presente modificación del reglamento del Mon- * 
tepío, podrán ser objeto de conversión con arreglo a aquélla, 
previa solicitud dé los interesados, que habrá de ser informada 
por el Delegado, siguiendo los mismos trámites que si se tra-
tara de conceder un anticipo de haberes, de conformidad con. 
lo dispuesto en la presente modificación reglamentaria. 
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Tabla regaladora~de ios anticipos fijos a conceder, devengando un donativo del 5 por 100 anual. 

CATEGORÍA 

S U E L D O R E G U L A D O R A N T I C I P O S A M O R T I Z A C I O N E S M E N S U A L E S 

CATEGORÍA 
De pesetas. A pesetas. 

De primera 

clase. 

De segunda 

clase. 

De tercera 

clase. 

ANTICIPOS DE LA C U S E PRIMERA SEGUNDA TERCERA 
CATEGORÍA 

De pesetas. A pesetas. 
De primera 

clase. 

De segunda 

clase. 

De tercera 

clase. 
Amortización. 

Tres meses. 

Amortización. 

Seis meses. 

Amortización. 

Un año. 

Amortización. 

Dos años. 

N 12.501 15.000 1.250 3.000 6.000 416*67 
-

208'34 250 250 
M 10.001 12.500 1.041*67 2.500 5.000 347*23 173*62 208*34 208*34 
L 7.501 10.000 833*33 2.000 4.000 277*78 138*89 166*67 166*67 
K 6.001 7.500 625 1.500 3.000 20.8*34 ' 104*17 125 125 
J 5.001 6.000 500 1.200 2.400 166*67 83*34 110 100 
I 4.001 5.000 416*66 1.000 2.000 138*89 69*45 83*34 83*34 
H 3.501 4.000 333*33 800 1.600 111*11 55*56 66*67 66*67 
G . . . . . . 3.001 3.500 273» 700 1.400 91*66 45'83 * 58*34 58*34 
F 2.501 3.000 250 600 1.200 83*33 41*67 50 • 50 
E 2.001 2.500 208*33 , 500 1.000 69*44 34*72 41*67 4 1 * 6 7 
D 1.801 2.000 166*66 400 800 55*55 27*78 33*34 33*34 
C 1.501 1.800 150 360 720 50 25 30 ' 30 
B 1 001 1.500 125 300 600 41'67 20*84 25 25 
A H a s t a . . . 1.000 83'33 200 400 27*78 13*89 16*67 16*67 

> 
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CAPÍTULO Y 

Disposiciones generales. 

Art. 60. Ocurrida la defunción del empleado municipal 
que reúna las condiciones expresadas en este reglamento, la 
viuda o huérfanos, según el caso, solicitarán la pensión que 
les corresponda, en instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Consejo de Administración del Montepío, acom-
pañando a aquella los documentos absolutamente precisos que 
acrediten los servicios del causanté y las partidas sacramen-
tales o certificaciones del Registro civil que prueben el matri-
monio y defunción del causante y la existencia de los hijos, si 
los hubiera. 

Art. 61. Informada la instancia por el Contador del Con-
sejo, para conocer la clasificación de servicios del causante, 
será resuelta por la Comisión ejecutiva, con ponencia de uno 
de sus individuos, haciendo la declaración del derecho de los 
recurrentes con arreglo a este reglamento. 

Art. 62. La tramitación de todo expediente, en solicitud de 
pensión, socorro o anticipo de haberes al Montepío, no podrá 
exceder nunca del plazo de un mes, una vez presentados los 
documentos necesarios para su resolución. 

Art. 63. El pago de las pensiones se acreditará desde la fe-
cha siguiente a la del fallecimiento del causante. 

Art. 64. Declarada por sentencia judicial la presunción de 
muerte con arreglo a las disposiciones del Código civil, se con-
siderará a la mujer como viuda y a sus hijos como huérfanos, 
con derecho a la"pensión o socorro que pueda corresponderles. 

Art. 65. Prescribe el derecho a reclamar pensión o soco-
rro, transcurridos dos años, desde la fecha del fallecimiento 
del causante, o de la declaración a que se refiere el articula 
anterior. 

Será definitivamente dada de baja en la nómina de pensio-
nistas, sin derecho a rehabilitación, de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del art. 33, la que sin causa jus-
tificada dejase de percibir la pensión seis meses consecutivos. 

Art. 66. Los interesados que no estuviesen conformes con 
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el acuerdo de la Comisión ejecutiva, por considerarlo lesivo a* 
su derecho, podrán raclamar contra aquél, dentro del término 
de un mes, desde la fecha en que les fuese notificado, pasando 
en este caso el expediente a la resolución del Consejo en pleno, 
con audiencia del reclamante. 

En la primera junta que celebre el Consejo decidirá con 
efectos ejecutivos, sin que por lo tanto quepa recurso alguno 
contra su fallo. 

Art. 67. Los pensionistas quedan obligados a presentar, 
•siempre que el cobro 110 se haga directamente por los propios 
interesados, la fe dé vida y estado de los mismos. Cuando lo 
verifiquen personalmente, bastará con que se presente dicha 
fe de vida y estado en los meses de enero, abri!, julio y octu-
bre de cada año, cuyos documentos se unirán como justifican-
tes en las nóminas respectivas, y sin los cuales no se harán 
efectivas las pesiones sucesivas. 

Además, cuando el Consejo lo creyese necesario, podrá 
exigir a los pensionistas que lo sean por inutilidad física, que 
se sometán a un reconocimiento facultativo por los Médicos 
que se designen del Cuerpo de la Beneficencia municipal, con 
el fin de conocer si el interesado debe o no seguir percibiendo 
la pensión, pues se entiende que ésta prescribe cuando, desa-
parezcan las causas que la motivaron. 

Asimismo y anualmente se verificará revista de pre-
sente, exhibiendo las pensionistas el documento de con-
cesión. 

Los que por inutilidad física u otras causas no pudieran 
trasladarse a Madrid para efectuar la revista, deberán hacerlo 
ante los Alcaldes de los pueblos en que residan o de los Cón-
sules si residiesen en el extranjero, de cuyas Autoridades ob-
tendrán el oportuno certificado. 

Art. 68. No pierden el derecho a los beneficios que otorga 
este reglamento, las viudas, huérfanos y demás personas ex-
presadas en el art. 27, que lo tengan a pensión o socorro, 
aunque sus causantes se hallasen cesantes por cualquier moti-
vo a su fallecimiento, siempre que se acredite que prestaron 
los suficientes servicios al Ayuntamiento. 

Art. 69. A partir de la fecha del acuerdo municipal, por 
el que sea aprobado el presente reglamento, las pensiones y 
socorros que se concedan a las viudas y huérfanos, padres y 
hermanas de los actuales empleados municipales, serán regu-
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íadas y concedidas con sujeción a las disposiciones contenidas 
en el mismo. 

Art. 70. Para la reforma de este reglamento será preciso 
el acuerdo de la Junt¡ í general en la forma establecida en el 
artículo 23 y a propuesta del Consejo de Administración. 

Art. 71. La disolución del Montepío no podrá tener lugar 
mientras subsista persona con derecho a los beneficios conce-
didos por el mismo, y, en su caso, los fondos existentes ingre-
sarán en el Ayuntamiento de Madrid. 

Art. 72. Quedan derogadas todas las disposiciones regla-
mentarias o de cualquier otra clase que se opongan a las es-
tablecidas en este reglamento. 

A R T Í C U L O T R A N S I T O R I O 

Para las familias de los funcionarios que contribuyan al 
Montepío en la fecha del acuerdo municipal en que sea apro-
bado este reglamento o hayan contribuido al mismo con ante-
rioridad a dicha fecha, en lugar del socorro que determina el 
párrafo tercero del art . 35, subsistirá el derecho a pensión de 
tercera clase, o sea de la quinta parte del sueldo regulador 
del causante, según el art. 26, cuando hayan prestado quince 
años de servicio; pero si falleciese antes de dicho tiempo, el 
socorro que pueda corresponderle se regulará por las disposi-
ciones de este reglamento y del citado art. 35. 

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 18 de 
mayo de 1906, y el capitulo IV, en sesiones de 28 de diciem-
bre de 1917 y 18 de enero de 1918.- El Secretario del excelen-
tísimo Ayuntamiento, Francisco Ruano. 
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